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Junta Electoral

Facultad de Ciencias Médicas

ACTA Nº 34

En la Ciudad de Córdoba, Facultad de Ciencias Médicas, siendo" las
10.00 hs. del día 08 de junio de 2017, se reúnen los integrantes de la
Junta Electoral de esta Unidad Académica designada por R.H.C.D. N°
270/2017, para proceder al análisis del Expediente N° 27961/2017en el
cual el apoderado del Grupo de Electores Franja Morada solicita se revea
la cantidad de mesas receptoras de votos, así de esta manera evitar el
colapso y darle fluidez al acto eleccionario; Considerando:

Que, por Acta 32 se conformaron las mesas receptoras de votos para la

elección estudiantil.

Que, el Art. 37 de la Ordenanza H. Consejo Superior 19/2010 establece

que por cada quinientos (500) electores se instalara una mesa receptora

de votos;

Por ello, esta Junta Electoral RESUELVE: Hacer lugar a la presentación

efectuada por el Sr. Erik Navarro y en consecuencia ampliar la cantidad

de mesas receptoras de votos, las que quedarán conformadas de la

siguiente manera:

• 27 (veintisiete) mesas receptoras de votos distribuidas en los siguientes

lugares y en el horario de 08hs.a 18hs.:

Escuela Práctica (Carrera de Medicina) 10 (diez) mesas

Escuela de Kinesiología y Fisioterapia 5 (cinco) mesas

Escuela de Enfermería 4 (cuatro) mesas

Escuela de Fonoaudiología 2 (dos) mesas
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Escuela de Nutrición 3 (tres) mesas

Escuela de Tecnología Médica 3 (tres) mesas
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NOTIFíQUESE A TODOS LOS APODERADOS DE LOS GRUPOS DE
ELECTORES .

a. Marta Cuneo


